
 

ASUNTOS VARIOS 

Censo de la fauna marina antártica 

18.1 Australia llamó a la atención de la Comisión el proyecto para realizar un censo de la 
fauna marina antártica presentado en CCAMLR-XXII/BG/46 “Censo de los recursos vivos 
marinos de la Antártida” y, tomando nota que Japón, Francia y Nueva Zelandia ya se habían 
adherido al proyecto de Australia para participar en este censo, alentó a otros miembros a que 
también consideraran su participación.   

18.2 El Reino Unido acogió la propuesta de Australia y señaló que científicos de Estados 
Unidos, Francia y el Reino Unido están preparando iniciativas que podrían ser 
complementarias para el proyecto del censo de la fauna marina antártica (CoML), 
relacionadas con programas análogos al programa existente de marcado de los depredadores 
del Pacífico de CoML (TOPP), y también dirigidas a las oportunidades proporcionadas por el 
“Año Internacional Polar” (IPY).  El Reino Unido alentó la colaboración necesaria para 
desarrollar un conjunto de programas y proporcionar un gran aporte al Año Internacional 
Polar de parte de las comunidades de investigación de la biología marina.  Indicó asimismo 
que SCAR aparentemente estaba iniciando actividades relacionadas con la biodiversidad 
marina afines a las de CoML (SC-CAMLR-XXII, párrafo 9.4(iv)).  Además, muchos de los 
objetivos descritos en CCAMLR-XXII/BG/46 eran de tanta importancia para la labor de 
SCAR como para la de la CCRVMA.  El Reino Unido propuso que convendría presentar las 
propuestas de programas ya elaborados a la consideración de SCAR y de la CCRVMA.   

18.3 Alemania acogió la iniciativa tan interesante de Australia.  Opinaba que el Año 
Internacional Polar constituye una excelente oportunidad para realizar un estudio exhaustivo a 
nivel internacional sobre la fauna marina de la Antártica.  Alemania se esforzará al máximo 
en participar en programas exhaustivos de investigación durante el Año Internacional Polar. 

18.4 Apoyada por Estados Unidos, Alemania propuso que la Comisión aliente al Comité 
Científico y grupos de trabajo a desarrollar un programa de investigación a realizarse durante 
el Año Internacional Polar que cumplan con los objetivos de la CCRVMA y contribuyan a las 
iniciativas descritas anteriormente.  Indicó que tal ejercicio daría una excelente oportunidad 
para que se reconociese ampliamente la labor de la CCRVMA en la investigación del 
ecosistema marino antártico y en la utilización racional de los recursos vivos marinos.   

Autoridad del Estado del pabellón en alta mar 

18.5 Noruega señaló a la atención de la Comisión la tabla presentada en 
CCAMLR-XXII/BG/33.  Esta tabla identifica a los estados y organizaciones regionales de 
integración económica que han depositado instrumentos para el Acuerdo de 1995 de las 
Naciones Unidas sobre las Poblaciones de Peces y el Acuerdo de 1993 de la FAO sobre el 
Cumplimiento.  Señaló que solamente cinco miembros de la Comisión habían depositado 
instrumentos para ambos acuerdos.   

18.6 Varios miembros señalaron que habían ratificado uno de los acuerdos y estaban 
abocados a la ratificación del otro.  Otros miembros indicaron que estaban cumpliendo con 
sus disposiciones sin perjuicio del hecho de que no habían ratificado el Acuerdo de 1993 de la 
FAO sobre el Cumplimiento.   
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18.7 Noruega alentó a todos los miembros a ratificar ambos acuerdos a la brevedad posible. 

Otros 

18.8 Argentina declaró que con respecto a los textos legales acordados y adoptados en 
CCAMLR-XXII, se reserva su posición legal en cuanto a su soberanía sobre las islas 
Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y aguas circundantes, y recuerda que 
Argentina no reconoce al Reino Unido como Estado Ribereño tanto en el Atlántico 
sudoccidental como en el Área de la Convención. 

18.9 El Reino Unido tomó nota de las declaraciones de Argentina en relación a las 
referencias contenidas en SC-CAMLR-XXII, anexo 5, y en otros documentos.  La posición 
del Reino Unido en cuanto a este asunto es bien conocida:  el Reino Unido no alberga duda 
alguna de su soberanía sobre las islas Falkland, Georgias y Sandwich del Sur y las áreas 
marítimas circundantes.   

18.10 Argentina rechazó la opinión del Reino Unido y reiteró su posición legal. 

INFORME DE LA VIGÉSIMO SEGUNDA REUNIÓN DE LA COMISIÓN 

19.1 Se adoptó el informe de la vigésimo segunda reunión. 

CLAUSURA DE LA REUNIÓN 

20.1 Al cierre de la reunión el Presidente agradeció en nombre de la Comisión, al 
Dr. Miller, al personal de la Secretaría, a los intérpretes y a otros miembros del personal de 
apoyo, al Dr. Holt y a los miembros del Comité Científico, al Sr. H. Pott (Alemania) y a los 
miembros de SCAF, al Sr. Becouarn y miembros de SCIC, al Dr. Agnew y al grupo de trabajo 
sobre las medidas de conservación, por sus invalorables contribuciones y ardua labor.  
Expresó asimismo su sincera gratitud a todos los delegados por el apoyo y asistencia recibidos 
en las dos semanas de reuniones llevadas a cabo sin complicaciones de procedimiento. 

20.2 El Dr. Miller agradeció al personal de la Secretaría por su dedicación, integridad 
profesional y ardua labor.   

20.3 En nombre de la Comisión y en el suyo propio, el Dr. Press agradeció al Sr. Yonezawa 
por su experta dirección de la reunión, que en su opinión había sido bastante difícil.   

20.4 El Presidente de la Comisión clausuró la vigésimo segunda reunión. 
 


